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C. ANUNCIOS PARTICULARES

CAIXA DE MANRESA
MUNDIBORSA, F.I.M.

(Fondo absorbente)

CAIXAMANRESA OPORTUNITATS
GLOBALS, F.I.M.
(Fondo absorbido)

En cumplimiento de lo previsto en la Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva, se hace público:

Que con fecha 26 de noviembre de 2002, el Con-
sejo de Administración de Gesmanresa, Sociedad
Anónima, S.G.I.I.C., como Sociedad Gestora de los
Fondos de Inversión Caixa de Manresa Mundiborsa,
F.I.M. (Fondo Absorbente) y Caixamanresa Opor-
tunitats Globals, F.I.M. (Fondo Absorbido), aprobó
por unanimidad el acuerdo de fusión por absorción
de los mencionados fondos.

Que con fecha 23 de enero de 2003, el Consejo
de Administración de Caixa d’Estalvis de Manresa,
como Entidad Depositaria de los mencionados Fon-
dos, aprobó por unanimidad el acuerdo de fusión
por absorción de los citados Fondos.

Que con fecha 26 de diciembre de 2003 el Vice-
presidente de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores autorizó el Proyecto de Fusión de los
citados Fondos presentado por dichas Entidades,
en el que se recoge la fusión por absorción de Caixa
de Manresa Mundiborsa, F.I.M. (Fondo Absorben-
te) y Caixamanresa Oportunitats Globals, F.I.M.
(Fondo Absorbido) con disolución si liquidación
del Fondo Absorbido y transmisión en bloque de
todos sus activos y pasivos al Fondo Absorbente,
sucediendo a título universal en todos sus derechos
y obligaciones al Fondo absorbido.

Que como consecuencia de lo anterior, y a los
efectos de lo establecido en la legislación vigente
en materia de Instituciones de Inversión Colectiva,
se comunica a los partícipes de los Fondos afectados
el derecho de separación que les asiste, ejercitable
en el plazo de 30 días a contar desde la fecha de
publicación de este anuncio o de la remisión de
la oportuna comunicación individualizada a los par-
tícipes, sin deducción de comisión de reembolso
ni gasto alguno.

Que, asimismo, los acreedores de los Fondos par-
ticipantes en la fusión podrán oponerse a la misma
en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de publicación del último anuncio de fusión, en
los términos establecidos en el artículo 106 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Que de conformidad con lo establecido en los
artículos 242 y 243 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar que los
partícipes y acreedores tienen el derecho de solicitar
y obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Proyecto de Fusión.

Manresa, 15 de enero de 2004.—Pere Ribera
Sellares. El Secretario del Consejo de Administra-
ción.—1.361.

EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN
AGRARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

(TRAGSA)

Resolución del Órgano de Contratación de la Empre-
sa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima
(TRAGSA) por la que se anuncia el concurso, por
el procedimiento abierto, para el suministro de hor-

migones que se cita

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Empresa de Transformación
Agraria, Sociedad Anónima (TRAGSA).

b) Dependencia que tramita el expediente: Uni-
dad de Gestión de Contratación.

c) Número de expediente: 2110104.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro y trans-
porte de hormigones a la obra consistente en un
azud sobre el río Pirón en la Zona de Puente Blanca
en el término municipal de Iscar (Valladolid).

b) Numero de unidades a entregar: Conforme
al Pliego.

c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Iscar (Valladolid).
e) Plazo de entrega: Dentro del ejercicio 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total:
365.215 euros (sin IVA).

5. Garantía provisional: 7.304 euros.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Empresa de Transformación Agra-
ria, Sociedad Anónima (TRAGSA). Unidad de Ges-
tión de Contratación.

b) Domicilio: Maldonado, 58. 1.a planta.
c) Localidad y código postal: 28006 Madrid.
d) Teléfono: 91 396 37 89; 91 396 34 80; 91

396 35 89.
e) Fax: 91 396 91 72.
f) Fecha límite de obtención de documentos

e información:
Hasta las dieciocho horas del día 19 de febrero

de 2004.

7. Requisitos específicos del contratista: Capa-
cidad económica: Certificación original del Registro
Mercantil (o Registro Oficial correspondiente) acre-
ditativa de no estar incurso en causa de disolución,
o en expediente de quiebra o suspensión de pagos.
Tratándose de entidades no obligadas a inscripción
en el Registro Mercantil (o Registro Oficial corres-
pondiente), conforme a lo establecido en la legis-
lación vigente, declaración del representante legal
manifestando tales extremos. Solvencia técnica: Des-
cripción de las Instalaciones y del equipo técnico

y humano dedicado a la fabricación del objeto del
suministro. Responsabilidad civil: Certificación ori-
ginal emitida por compañía aseguradora acreditativa
de la existencia de una póliza de seguros vigente
que cubra la responsabilidad civil de la empresa
por importe mínimo de 360.000 Euros. Para acre-
ditar el cumplimiento de este requisito, también se
admitirá certificación original de correduría de segu-
ros, en la que se indique el nombre de la compañía
aseguradora, el número de póliza y las condiciones
principales de la misma.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las cator-
ce horas del día 24 de febrero de 2004.

b) Documentación a presentar: La que se espe-
cifica en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Oficina Receptora de Ofertas, Uni-
dad de Gestión de Contratación, de la Empresa
de Transformación Agraria, Sociedad Anónima
(TRAGSA).

2. Domicilio: Maldonado, 58.
3. Localidad y código postal: Madrid 28006.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Mesa de Contratación de la Empre-
sa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima
(TRAGSA).

b) Domicilio: Maldonado, 58.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 8 de marzo de 2004.
e) Hora: Diez horas.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del
adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial
de las Comunidades Europeas: 19 de enero de 2004.

Madrid, 19 de enero de 2004.—El Órgano de
Contratación de la Empresa de Transformación
Agraria, Sociedad Anónima.—El Consejero Delega-
do: Don Guillermo Collarte Rodríguez.—1.883.

ENTE PÚBLICO DE GESTIÓN
DE FERROCARRILES ANDALUCES

Anuncio de licitación de concurso de consultoría
y asistencia técnica

1. Entidad contratante: Ente Público de Ges-
tión de Ferrocarriles Andaluces (Ferrocarriles
Andaluces). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.


